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Artículo académico

Reporte de investigación

Poner a discusión un postulado teórico.

Someter a prueba una hipótesis a través de una 
investigación cuantitativa o cualitativa.

Trabajo escrito sobre un tópico de la psicología  con base en información bibliográfica 
y hemerográfica de los 10 últimos años. Se podrán utilizar  fuentes fuera de ese 

período cuando sea necesario.  El trabajo tendrá una extensión de  50 a 70 cuartillas 
y un mínimo de 30 referencias bibliográficas y /o hemerográficas.

Tener el 100% de créditos y haber obtenido un promedio mínimo de 9.50
Haber acreditado todas las asignaturas durante el período establecido en el 

Plan de Estudios vigente.
No haber reprobado ninguna asignatura, ni haber presentado ningún examen 

extraordinario. 

Deberá estar  señalado como Opción de Titulación por la Carrera de 
Psicología y avalado por Educación Continua y el H. Consejo Técnico,  
impartido por la UNAM dentro de sus Instalaciones, con una duración mínima 
de 240  horas.

Inscripción previa CONVOCATORIA  difundida en la página 
www.iztacala.unam.mx en las fechas señaladas.

Contar con 8.5 de promedio en la carrera. Las asignaturas deberán cubrir 
40 créditos y deberán centrarse en un tema a manera de especialización y 
abarcar aspectos teóricos, metodológicos y prácticos. Se deberá obtener 

promedio mínimo de 9.0 en las materias cursadas y NO reprobar ninguna.
La inscripción dependerá del Cupo en la Facultad Receptora. 

Cursos

Acumular un mínimo de 240 horas en una temática en particular. Los cursos 
deberán ser impartidos por la UNAM, dentro de sus instalaciones  La carrera 
de Psicología de la FES Iztacala determinará cuáles son opción de titulación.

Participar mínimo seis meses en un proyecto de investigación avalado por el H. 
Consejo Técnico,  la División de Investigación y Posgrado o  la Jefatura de 
Carrera de Psicología, con la finalidad de producir un artículo a publicar en una 
revista o libro especializado en el área de Psicología o afín a ella. Podrás ser 
autor único o coautor siempre y cuando lo realices junto con un asesor.

Participar en un proyecto de investigación formalmente avalado por el H. 
Consejo Técnico,  la División de Investigación y Posgrado o  la Jefatura de 
Carrera de Psicología, con la finalidad de producir un reporte de Investigación. 

Consiste en elaborar material didáctico con Tecnología de punta sobre alguna 
unidad de una asignatura o módulo curricular del plan de estudios.   

El alumno presentará un documento que acredite su 
labor en este campo, el cual deberá ser avalado por el maestro con el que 

colaboró y el Visto Bueno de la Sección de Titulación y Servicio Social.
La defensa oral del trabajo académico se hará de manera individual ante el Jurado 

de Examen Profesional.

El alumno elaborará un reporte de trabajo realizado en alguna institución o 
empresa pública o privada, de las diversas actividades que como Psicólogo(a) ha 
desempeñado durante un año como mínimo.
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a) Imprimir historia académica
b) Tramitar carta de 100% créditos (Servicios Escolares)
c) Tramitar liberación de servicio social (ver trámite A).
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